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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Veintitrés (23) de octubre del dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante y una 

vez revisado el expediente digital, se pudo determinar que la providencia de fecha 

28/02/2020 contiene un error involuntario en el radicado del proceso, por ello se hace 

necesario ordenar la corrección de la misma, con el fin de que las entidades bancarias 

puedan realizar la consignación correctamente, en caso que existan dineros por embargar. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

CORREGIR la medida cautelar decretada mediante auto de fecha 28/02/2020, en el sentido 

que se decreta el EMBARGO y RETENCION de los dineros por concepto de cuentas 

corrientes, ahorros, CDT’S, que posea el demandado EDWIN JEREZ BARRIOS, 

identificado con la C.C.# 91.279.722, en las siguientes entidades financieras: POPULAR, 

DAVIVIENDA S.A., BANCOLOMBIA S.A., AV VILLAS, BCSC, BOGOTA, COLPATRIA S.A., 

GNB SUDAMERIS, ITAU, BBVA COLOMBIA y FALABELLA. 

 

Líbrense los oficios respectivos informando que los dineros retenidos deben ser 

consignados en la Cuenta de Depósitos Judiciales No. 680012041011 del Banco Agrario 

de Colombia de Bucaramanga, a órdenes de este Juzgado para el 

Radicado 68001400301120200005200 dentro de los tres días siguientes a la comunicación 

e informar al respecto. So pena de responder por dichos valores e incurrir en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. (Art. 593 # 10 parágrafo 2 del C.G.P).   

 

Adviértase que con la recepción de cada uno de los oficios correspondientes, las cautelas 

quedarán consumadas y que tratándose de dineros provenientes del Presupuesto 

General de la Nación (Ley 179 de 1994, Decreto 11 de 1996 y Artículo 8 del Decreto 050 

del 2003); sistema general de participación (Artículo 594 del C.G.P) o se traten 

de recursos que tengan el carácter de parafiscal, de acuerdo con lo establecido por la 

Corte Constitucional en la Sentencia SU – 480/97 o, se trate de recursos del régimen 

subsidiado (Artículo 8 Decreto 050 del 2003), son inembargables. Por lo que, si dentro 

de dichas sumas existen dineros que gozan del carácter de inembargabilidad, deberá 

abstenerse de realizar dicha cautela, informando al respecto. Limitar esta medida en la 

suma de OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE. 

($82.200.000.oo). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 
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